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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 10/2022 

 

MUTUALISTA 

D. IZAN EDWARD ALMENDRAS PANIAGUA, jugador del U.D. Beniopa, de la 

DT VALENCIANA.   

HECHOS 

El pasado 16 de diciembre de 2021 el mutualista falleció a consecuencia de un 

traumatismo craneoencefálico cuando entrenaba con su equipo. A consecuencia 

de este se desmaya y es trasladado al hospital donde finalmente fallece.  

VERIFICACIONES REALIZADAS 

• La condición de mutualista para la temporada 2021/2022, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 21/22-037010 de fecha 11 de 

noviembre de 2021, el importe de la prima fue de 41,80€. 

 

• El fallecimiento se produjo mientras realizaba un entrenamiento con su 

equipo, circunstancia prevista en el artículo 6º del Reglamento de 

Prestaciones. 

PROPUESTA 

En consecuencia, se eleva a la consideración de la JUNTA DIRECTIVA este 

expediente con la siguiente propuesta y consideraciones: 

- Que, de acuerdo con la documentación aportada y aneja a este informe, 

les sea reconocida a los legales herederos del mutualista el derecho a 

percibir la indemnización por importe de 12.000 €, que el Reglamento de 

Prestaciones contempla en su artículo 9. 

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

En Madrid, a 10 de mayo de 2022 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 

Director de Prestaciones 

      

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 

Director General 
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